
15750 Miércoles 21 mayo 2008 BORME núm. 95

Séptimo.–Redacción y aprobación, si procede, del 
acta de la reunión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el correspondiente in-
forme de gestión y de Auditores de cuentas. Asimismo, 
estarán a disposición de los accionistas, para su examen 
en el domicilio social, el texto íntegro de las modificacio-
nes de los Estatutos sociales propuestas, y el informe so-
bre las mismas, formuladas por los Administradores, 
pudiendo los accionistas pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta los accionis-
tas que, con cinco días de antelación a la fecha en que ha 
de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el Registro 
Contable correspondiente, debiendo acreditarse a través 
del oportuno certificado de legitimación expedido por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores (Iberclear) o sus en-
tidades participadas.

Del mismo modo, y de acuerdo con la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se informa a los Sres. accionistas que 
sus datos personales son incorporados en un fichero cuyo 
responsable es Set Noranta-Nou, SICAV, Sociedad Anó-
nima, con la finalidad de llevar a cabo la gestión y admi-
nistración de la sociedad y el desarrollo, cumplimiento y 
control de la relación accionarial. El accionista puede 
ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición dirigiéndose por escrito a: Set Noranta-Nou, 
SICAV, Sociedad Anónima, en Rambla Catalunya, 38, 
noveno, del código postal 08007 de Barcelona.

Barcelona, 31 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Ignacio Hosta López.–32.113. 

 SEXTANTE INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, número 39, el próximo día 25 de junio de 2008, 
a las 16:00 horas en primera convocatoria o, en segunda 
convocatoria, el día 26 de junio de 2008, en el mismo 
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como, en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar en el domi-
cilio social los mencionados documentos y de pedir la 

entrega o el envío gratuito de los mismos. Igualmente, se 
recuerda a los señores accionistas el derecho de asisten-
cia que podrán ejercitar de conformidad con los Estatutos 
sociales y la legislación vigente.

Madrid, 8 de mayo de 2008.–El Vicesecretario no 
Consejero del Consejo de Administración, Miguel Ángel 
Recuenco Gomecello.–29.878. 

 SHAREHOLDER 
INVERSIONES, S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 24 de junio de 2008, a las 13 horas, 
en el domicilio social de la misma, calle Rafael Calvo, 39 
de Madrid y, en segunda convocatoria el día 25, a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Toma de conocimiento y autorización de las 
inversiones realizadas por la entidad gestora de la sociedad 
y por cuenta de la Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Adopción de los acuerdos necesarios para 
modificar la documentación legal de la sociedad para 
adaptarla al cambio de entidad depositaria.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de Interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio. 
Toda esta documentación está a disposición de los seño-
res accionistas, para su examen en el domicilio social de 
la compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios 
particulares a solicitud de los mismos por correo, de for-
ma inmediata y gratuita.

Madrid, 14 de mayo de 2008.–Mónica Bugallo Adán, 
Secretaria del Consejo de Administración.–32.043. 

 SIMA INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria s/n, los días 
24 de junio de 2008, a las catorce horas, en primera con-
vocatoria, y 25 de junio de 2008, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 

al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2008.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Jesús Diz Pino.–
33.448. 

 SIRIMIRI OBRAS Y SERVICIOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Ana Isabel Abancéns Izcue, Secretario Judicial del 

Juzgado de lo Social número 2 de San Sebastián,

Hago saber: Que en la ejecutoria 30/08 seguida contra 

el deudor «Sirimiri Obras y Servicios Sociedad Limita-

da» se ha dictado el 5 de mayo de 2008 auto por el que se 

ha declarado la insolvencia, por ahora, de la referida 

deudora, sin perjuicio de que pudieran encontrársele 

nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 1.272,88 euros de 

principal y de 254,00 euros calculados para intereses y 

costas.

San Sebastián, 5 de mayo de 2008.–La Secretario Ju-

dicial.–29.849. 

 SISTEINGE, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los accionistas a la Junta general ordinaria de la 
sociedad «Sisteinge, Sociedad Anónima», a celebrar en 
el domicilio social, sito en Loiu, calle Larrondo Beheko 
Etorbidea, Edificio 4, Pabellón 7, el día 26 de junio 
de 2008, a las 19,30 horas en primera convocatoria y, en 
su caso, el día siguiente a la misma hora en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Censura de la gestión social y aprobación 
en su caso de las cuentas anuales abreviadas, (Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) correspon-
dientes al ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación si procede de la propuesta de 
Aplicación del Resultado.

Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del Acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionis-
tas de obtener de la sociedad los documentos que han 
de ser sometidas a aprobación de la Junta general, en 


